
20696 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 7/77, promovido 
por «Data, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 21 de abril de 1975. Expediente de nombre 
comercial número 62.889.

En el recurso contencioso-administrativo número 7/77, inter
puesto por «Data, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 21 de abril de 1975, se ha dictado con fecha 13 de octubre 
de 1978 sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando íntegramente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José 
Sánchez Jáuregui en nombre y representación de ”Data, S. A.”, 
debemos anular y anulamos por no ser conforme a derecho 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y cinco y la de 
veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y seis, con
firmatoria de la anterior, objeto ambas de este recurso por 
supuesta infracción del Estatuto de la Propiedad Industrial al 
conceder la marca número de Registro sesenta y dos mil ocho
cientos ochenta y nueve "Data Dynamics. España, S. A.”. Sin 
hacer expresa imposición de las costas causadas en el mismo.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimeinto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20697 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 137/77, promovido 
por «Sandeman Hermanos y Cía.», contra resolu
ción de este Registro de 19 de diciembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 137/77, 
interpuesto por «Sandeman Hermanos y Cía.», contra resolución 
de este Registro de 19 de diciembre de 1975, se ha dictado 
con fecha 7 de octubre de 1978 por la citada Audiencia, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso inter
puesto por la representación de "Sandeman Hermanos y Cía.", 
formulada contra la resolución del Ministerio de Industria, Re
gistro de la Propiedad Industrial, de fecha diecinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco, por la que se concedió 
el registro de marca número setecientos siete mil doscientos 
veinticuatro "Cap Negre” a "Santiago Mayor Llinares, S. A.”, 
y, en consecuencia, debemos revocar y revocamos dicha resolu
ción por no ajustarse a derecho; sin hacer expresa imposición 
de las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumple en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20698 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 170/76, promovido por 
don José María Melgarejo Turón, contra resolución 
de este Registro de 23 de agosto de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 170/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José 
María Melgarejo Turón, contra resolución de este Registro

de 23 de agosto de 1974, se ha dictado con fecha 23 de sep
tiembre de 1978 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la representación procesal de don José 
María Melgarejo Turón contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintitrés de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro que denegó el registro de la marca número 
seiscientos veinticuatro mil ochocientos ochenta y cinco y contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de repo
sición deducido frente al anterior y declaramos que ambos 
actos administrativos son conformes al ordenamiento jurídico y 
sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20699 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 180/76, promovido por 
«Ester, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 11 de diciembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 180/76, 
interpuesto por «Ester, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 11 de diciembre de 1974, se ha dictado con fecha 13 de enero 
de 1979 por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la representación procesal de "Ester, 
Sociedad Anónima”, contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de once de diciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro que denegó el registro de la marca número seis
cientos trece mil treinta y cinco, "Argisenin”, y contra la deses
timación por silencio administrativo del recurso de reposición 
deducido frente al anterior, declarando que ambos actos se 
ajustan al ordenamiento jurídico, sin hacer expresa condena 
en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20700 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 187/76, promovido por 
don Benito Conde Gómez, contra resolución de este 
Registro de 20 de enero y 27 de octubre de 1975.

En el recursa contencioso-administrativo número 187/76, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
Benito Conde Gómez, contra resolución de este Registro de 
20 de enero y 17 de octubre de 1975, se ha dictado con fecha 
9 de marzo de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de don Benito 
Conde Gómez contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de veinte de enero y diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, el segundo desestimatorio del recur
so de reposición entablado contra el anterior, actos administra
tivos que denegaron el registro del modelo de utilidad ciento 
setenta y cuatro mil ciento siete y que declaramos ajustados 
a derecho; todo ello sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de. diciembre de 1956, ha tenido a bien



disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1979.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20701 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ponte
vedra por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica de M.T. y centro de transfor
mación que se cita.

Visto el expediente A.T. 129/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y un cen
tro de transformación en Sisán (Ribadumia), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 502 metros de longitud, desde 
el apoyo número 42 de la línea Villalonga-Cambados, hasta el 
centro de transformación que se proyecta, en Sisán (Ribadumia) 
con una capacidad de transporte de 1.600 KW.

Un transformador de 100 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V., con la finalidad de mejorar el servicio 
eléctrico en Sisán.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 22 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.006-D.

20702 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de un centro de transformación y redes de B.T. 
que se cita.

Visto el expediente A.T. 47/78, incoado en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de un centro de transformación y redes 
de B.T. en San Juan de Tabagón (El Rosal), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de un centro de transformación y 
redes de distribución en B.T., cuyas principales características 
son las siguientes:

Un transformador de 100 KVA. (en sustitución de otro de 
50 KVA.), relación de transformación 15.000/20.000/380-220 V.

Redes de B.T. aéreas, con conductores tipos LC-28, LC-56, 
y LC-80, sobre postes de hormigón de 8, 9 y 10 metros, con la 
finalidad de mejorar la distribución de energía eléctrica en

B.T. en los lugares de Paradela, Portela, Rua da Cal, Rua 
de Abaixo y San Juan de Tabagón (El Rosal).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octibre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre

Pontevedra, 24 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.104-D.

20703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea de M.T. y centro de transformación 
que se cita.

Visto el expediente A.T. 79/78, incoado en esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, a 
petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación en Penente (Meis), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T. y 
un centro de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

La línea será de 10/20 KV., de 503 metros de longitud, desde 
la línea de M.T. Caldas de Reyes-Meis hasta el centro de trans
formación que se proyecta en Penente (Meis), con una capaci
dad de transporte de 1.816 KW. a 10 KV. y 3.631 KW. a 20 KV.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V., con la finalidad de mejorar el servicio 
eléctrico en la zona de Penente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 31 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.272-D.

20704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M.T. que se cita.

Visto el expediente A.T. 58/78, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pon
tevedra, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle F. Macías, nú
mero 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M.T. desde la L.M.T Bora-Campolameiro hasta la subesta
ción de San Jorge, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anóni
ma» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M.T., 
cuyas principales características son las siguientes:

La línea será a 10/20 KV., de 276 metros de longitud, desde 
la línea de M.T. Bora-Campolameiro hasta la subestación de


